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MINISTERIO DE INDUSTRIA, 
TURISMO Y COMERCIO

 22572 CORRECCIÓN de erratas de la Resolución de 13 de 
noviembre de 2006, de la Secretaría General de Ener-
gía, por la que se certifica un colector solar marca: 
«Amcor», modelo AM 2152 P, fabricado por Amcor Solar 
Energies, LTD.

Advertida errata en la inserción de la Resolución de 13 de noviembre 
de 2006, de la Secretaría General de Energía, por la que se certifica un 
colector solar marca: «Amcor», modelo AM 2152 P, fabricado por Amcor 
Solar Energies, LTD, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» 
número 305, de fecha 22 de diciembre de 2006, páginas 45406 y 45407, se 
transcribe a continuación la oportuna rectificación:

En la página 45406, segunda columna, en el sumario, donde dice: 
«…marca: «Amcar», modelo AM 2125 P,…», debe decir: «…marca: 
«Amcor», modelo AM 2152 P,…». 

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA
 22573 ORDEN PRE/3913/2006, de 22 de diciembre, por la que se 

establecen las bases reguladoras y la convocatoria para la 
concesión de ayudas a los tripulantes de buques españoles 
que faenan en la costera de la anchoa, por paralización de 
su actividad.

Los informes científicos han puesto de manifiesto la persistencia en una 
carencia de anchoa (Engraulis Encrasicolus), en la Zona VIII del Consejo 
Internacional para la Explotación del Mar (CIEM VIII), lo que ha obligado a 
la Comisión de la Unión Europea a establecer la prohibición de la pesca de 
esta especie en el Golfo de Vizcaya hasta el 31 de diciembre de 2006.

El impacto de la falta de ingresos que supone la parada de esta flota, 
debida a la carencia de recursos pesqueros, conduce a que la rentabilidad 
de las empresas en esta actividad sea notablemente escasa, al tiempo que 
aumenta su nivel de descapitalización.

Dada la gravedad y excepcionalidad de la actual coyuntura el Ministe-
rio de Agricultura, Pesca y Alimentación decide conceder ayudas a los 
tripulantes que deben cesar en esta actividad de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 16.1 punto a) del Reglamento (CE) n.º 2792/1999 del Con-
sejo, de 17 de diciembre de 1999, por el que se definen las modalidades y 
condiciones de las intervenciones con finalidad estructural en el sector de 
la pesca y el artículo 63.1 del Real Decreto 1048/2003, de 1 de agosto, de 
ordenación del sector pesquero y ayudas estructurales.

En consecuencia, mediante la presente orden, se establecen las bases 
reguladoras y la convocatoria para la concesión de ayudas a los tripulan-
tes de los buques afectados por la paralización de su actividad pesquera, 
cofinanciadas por el Estado y la Unión Europea, cuya gestión se llevará a 
cabo por la Administración General del Estado.

De acuerdo con la doctrina del Tribunal Constitucional, la centraliza-
ción de esta medida resulta imprescindible, por una parte, para asegurar 
la plena efectividad de la misma dentro de la ordenación básica del sector 
y garantizar idénticas posibilidades de obtención y disfrute por parte de 
sus potenciales destinatarios, en todo el territorio nacional, mediante el 
establecimiento de unos criterios uniformes para el acceso a las ayudas, 
siendo al mismo tiempo un medio necesario para evitar que se sobrepase 
la cuantía global de los créditos que hayan de destinarse al sector.

En atención a la especificidad de las medidas, y en particular, a la pre-
mura de tiempo para que sean efectivas y cumplan su objetivo de paliar
la situación coyuntural de suspensión imprevista de la actividad pes-
quera, en esta disposición se recogen conjuntamente las bases y la convo-
catoria de las ayudas, al amparo de lo previsto en el artículo 23.2 a) de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

En su tramitación se ha cumplido con el trámite de consultas a las 
comunidades autónomas afectadas, así como al sector interesado.

La presente orden se dicta en virtud de la competencia estatal en mate-
ria de ordenación del sector pesquero, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 149.1.19.ª de la Constitución.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales y 
de la Ministra de Agricultura, Pesca y Alimentación, y con la aprobación 
previa del Ministro de Administraciones Públicas, dispongo:

Artículo 1. Objeto y finalidad.

1. Mediante esta orden se establecen las bases reguladoras y la con-
vocatoria para la concesión de ayudas a los tripulantes de la flota pes-
quera española que faena en la costera de la anchoa, como consecuencia 
de la paralización temporal de su actividad.

2. Estas ayudas se otorgarán por las paradas realizadas durante el 
periodo comprendido entre el 18 de mayo y el 31 de diciembre de 2006.

Artículo 2. Financiación.

1. La financiación de las ayudas se efectuará mediante los fondos 
que transfiera el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación a la 
Tesorería General de la Seguridad Social, del Ministerio de Trabajo y 
Asuntos Sociales, con cargo a la aplicación presupuestaria 21.09.415B.774 
de los Presupuestos Generales del Estado, en una cuantía máxima de 
3.000.000,00 de euros.

2. La aportación comunitaria que incluye esta ayuda, con cargo al 
Instrumento Financiero de Orientación de la Pesca (IFOP), se efectuará 
de acuerdo con los límites recogidos en el anexo IV del Reglamento (CE) 
n.º 2792/1999 del Consejo, de 17 de diciembre de 1999, por el que se defi-
nen las modalidades y condiciones de las intervenciones con finalidad 
estructural en el sector de la pesca.

3. Tanto la concesión de la ayuda como la propuesta de pago de la 
misma quedan supeditadas a la existencia de crédito en la aplicación presu-
puestaria correspondiente de los Presupuestos Generales del Estado, así 
como a los fondos comunitarios que se asignen para este tipo de ayudas.

Artículo 3. Beneficiarios.

1. Podrán ser beneficiarios de estas ayudas los tripulantes españo-
les, los nacionales de un Estado miembro de la Unión Europea o del 
Espacio Económico Europeo y los extranjeros que cuenten con permiso 
de trabajo y residencia en vigor, embarcados en los buques pesqueros 
españoles, que hubieran obtenido y utilizado las correspondientes licen-
cias de pesca para faenar en la Costera de la Anchoa, cuyo contrato de 
trabajo se haya visto suspendido a causa de la paralización temporal.

2. Asimismo podrán ser beneficiarios los armadores enrolados a 
bordo de la embarcación, asimilados a trabajadores por cuenta ajena.

3. A efectos de la identificación de los tripulantes enrolados en los 
correspondientes buques, el Instituto Social de la Marina comprobará que 
las solicitudes de ayudas de tripulantes se corresponden con los buques 
incluidos en la relación facilitada al efecto por la Secretaría General de 
Pesca Marítima del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

Artículo 4. Requisitos.

1. Para la obtención de las ayudas los tripulantes deberán cumplir 
los siguientes requisitos:

a) Figurar enrolados a bordo de alguno de los buques pesqueros espa-
ñoles afectados por la paralización temporal, relacionados en los listados 
elaborados por la Secretaría General de Pesca Marítima en la fecha de la 
última arribada del buque a puerto, procedente de la Costera de la Anchoa.

b) Estar incluidos en el expediente de regulación de empleo ins-
truido al efecto de autorizar la suspensión de las relaciones laborales.

c) Encontrarse en la situación de alta en la Seguridad Social y man-
tener ininterrumpida la relación laboral con la empresa armadora de la 
embarcación en la que se encontraban enrolados en el momento de sobre-
venir la inmovilización de la flota, durante la parada.

d) Acreditar un periodo de cotización en el Régimen Especial de Tra-
bajadores del Mar de, al menos, seis meses a lo largo de su vida laboral.

e) Estar al corriente en el pago de sus obligaciones fiscales y de 
Seguridad Social.

f) Durante el periodo de paralización, la inactividad pesquera debe 
ser total y el buque debe permanecer amarrado a puerto, sin que sea nece-
sario que ese puerto coincida con su puerto base.

2. También podrán percibir las ayudas los trabajadores que, mante-
niendo ininterrumpida su relación laboral con la empresa, no figuren 
enrolados en el momento de la paralización a consecuencia de incapaci-
dad temporal, permisos retribuidos, vacaciones, excedencia y/o expecta-
tiva de embarque, siempre y cuando cumplan los demás requisitos esta-
blecidos en el apartado anterior y quede acreditado el cese en esa 
situación a lo largo del periodo de tiempo de duración de la parada.


